
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Secuestre  

Proceso:   Divisorio Venta de la Cosa Común  

Demandante: Ventanar S.A.S.  

Demandado:  Kalua Apartamentos S.A.S  

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00043-00 

 

Octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Dando alcance a la petición elevada por el entonces 

secuestre, orientada a que se señalen honorarios definitivos por su 

gestión, es del caso requerirle para que primero acerque las 

cuentas finales del cargo desempeñado para imprimir el trámite 

previsto en el numeral 2 del artículo 550 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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